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.LA APLI<:;AqpN DÚ 1ÍLTB!Ó APARTADO J)F,L _AR'I'ÍCOL<? 57 l)EL REGL.~­
Mf.-:-1TO EN CUANTO A -ACTOS DERIYApOs ~E ÓTRC)S ANTERIORES .A 

1. 0 DE MAYO DE 1926; -REQOIERE ·EXAIIHNAR .E·N CADA CASO SI CON 

. RELAéró:N 1Ú, IIÜS~IO HIZO o· NO IKNOVACIÓN· EL :DF.CR~TO .m; 27 DE 

.. ABRIL DE .ESE A_RÜ ; TODO ELLO EN RELACIÓN CON LA DISP.OSICIÓN 

TRANSITÓRIA cUARTA DE L.A l,EY ÓEJ.. 1MPUES1'0. ... 
' . : . ' 
Antecede·ntes,:_F~lleció el.ca{¡sante~.en 25 de abril de 1911, b,ajo 

té'sfamento en· el que,· ·entre' otras cláusulas~ instituyó, conforme al 
Derecho catalán, heredero un í'vei-sa:l ·a •su hijo Juan Tori:ent;. v 'si 
éste falleciese si'n hijos, Jno o m:ás, o· teni-éndolos no llegasen .a ·la 
edá<l dé· testar, sustituye a aquél y a sus hijos e instituye a los de­
más hijos que el testador dejare, con preferencia ele varones a hem­
bras y de mayores a menores de edad. 

El heredero universal falleció en 1944, y en escritura de abril 
de 1945, doiia Francisca Torrent hizo constar que los bienes here­
daqos por su hermano Juan correspondían a la otorgante en virtud 
del testamento alu,dido, desde el momento en que aquél falleció sin 
hijos, por concurrir en ella la cualidad de primera sustituta super­
viviente, debiendo girarse la liquidación sobre la base del valor de 
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;Jos biene?,·en c.el .rnm;ne~to. d5'l· fSlll'~_ci_miept9. qel padre, y por ~1 tip,o 
·.?e~ la~ ·ta.rjfa. ~vigente. ~n: .taJ -~ecra. ,. , ., . :' 

, .L<J. .. Üficina liquidadora co¡ppr,obó los (l;>ienes. a la fecha del fall~­
cc~mient9 ~el heredero -fiduci:¡¡rio y aplicó la_ .tarifa entonces_ ·vigente, 
a lo que. se. op~,Iso•,la,. fideicomisaria,., alegando que el der_echo _del he­
redero fideicomisario. que-)legq a. entrar_. en p9sesión de ·]a herenci3;, 

rn.Q se ~deriva: del. fidt!ciario ni .9e: los, anteri,ores :fioeicomisarios,, sin? 
·.que· a-rranca· .dire_ctamente .de1; tesJamen.to del ·causante o fideicom~­
tente, sin intermediarios, según reconoce el Reglame~to 9e1 -I~­

-püesto al· or.cJenar q~e se- ~tien~a :al ·parentesco_ entre el fideicomi-
-tenfe;y- elr .fidei'comisar_iq. ~ • · ... , -, . , ._ 

1 

. . , Lo cuai significa, añade la recurrente, que no es aplicabl~, como 
-parece haber_ aplica~do el liquidador,- el artículo 57 del Reglamento, 
,cuando dispone en .su última parte que toda adquisición de bienes 
-_-cuya· efecti.vidad; se .. halle. ~t!Sp~n.di:d,a ~e derecho· por la1 co_nc~rren­

~cia de una~ condición., un, término, run •fideicomiso o cualquiera :otra 
·- 1 1 • • 

.mar,1era de limitación_,' se· entenderá. siempre realizada ~}.día e9 que 
·la 'limi~C).~Ón-:desaparezca, ·!'!-teniéndose a esa fecha, tantR para __ de­
_teFminar. e_l,,yalor: de: los .bienes' como para ?-Plicar, Jos .tipos ·<:Je, tri­
'butacjón: El criterio: sería ·ac~ptable· si no :e.xi-stiera la 9i_sposicióp 
.transitori<J,,S.~·~de •la .Ley de 1941 --4." de la .-yigent~T"":' q-~e est~­

.. ~lece· que a ~as .. a~qui~icion~s .deri_vadas de actos y con.tratos· ap.t~­

.riores .. a~l:o d.e_m·ayo.-de.·1926, cuya efectividad tet:~ga o h~y~ tenid.~ 
,lugar ra_. partir d-e -la indicada_ fecha, no será ap}i,cable tal disposición 
en .cuanto ruodifiq-q.e. )as anteriores, sie:tJ?.pre que los documentos s_e 
presenten dentro del plazo legal o de su prórroga ; cuyas circuns­
ta,nci_as, c_opCJl:rr;ep_. en ·-~1· ¡;aso; :VSJ.. _que- -la_ ~ciquisición e!'¡ ,?Ilterior a 

.1. 0 de) mayo, d~ 1926, su ;efec~ivi:dad es posterior y el documento 
.fué pr~s~n.tado.·~n,plazo. r:s: ,. ·~· .J·.; • ,. , .. 

. El :1'rib~nal provinciai abonó_ -el,'cri-t~rio. del li,quidador ·diciendo 
que la prohibición de aplica:r el _artí.GuJo·.57 conteni'da ·en la transi­
toria ·s: de la Ley -4_a·.de la vigente__: :no se re-(ier-e más -que· a 
las mod.ificas:joues:'~s~abj~c,idas en ,-_la_s· di~posiciones. que.,regían an-

._tes de la aludida fecha; y· como el Regl,amento de .1911·,_ que sería el 
a,plicable,_ sol'amenJe•esta~_lecía qu~_;_en'.l?? 1aGtC?_s cv, 5-ont.ratos;-en q\le 

-mediare una· condición no se liquidase el impuesto hasta- qu~ -h!: _cqn­
cdióón Se·:<;u,mpli<;_s:e, ;.y. nada dice P.Obr~·-que·._,g.L.g-ir~_r )a. liqv.;isJaci4n 
'aplazada S~ :te_ng_a en ;~uenta el yqlor_. 'e! e Jo~ o bi~_J}~S Y)~. tarifa· ep 
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'relación con. el ·momento de. ptoducirse el derecho :condicionado,. lis 
claro, a juicio del aludido Tribunal, que el artículo 6.~ de lá Ley 
·~57 del RegÍam'entó-- ~o modifica lo regulado efi el ·Reglamento 
-·d~ 191·1. Con la particularidad, añade·; de que el criterio contrario 
cc:mduci~ía _al abs~rdo <le apli~ar una 'tarifa que -dejó ·ae regir antes 
·<1~ que naciera el derecho y de que fuesen: tran~mitidos los bienes, 
· oado que mientras la condición suspensiva no sé cumple, el" derecho 
condicio~ado no es si~o··una espectativa carente de realidad jurídica 
y de hecho: · · ' · · · 

r, El Tri.bunal central empie~a :por .decir que está fuera de dis-
cusión _que se trata de una sustitución fidei.con:Í-isaria típica del de­

, recho catalán y que hasta la muerte de. don Juan Torrent no era po­
·sible conoéer quién sería' el hereder¿ fideicomisario, resultando ser­
Io, al mori~ ~qué! ~1 16- de abril de 1944, 1~ recurrente, su hermana, 
'y,'por lo ~a~to, el problema está-en determinar-si se ha de aplicar 
el artículo 6. 0 de las Leyes del Impuesto dictadas a partir del Real 
d~creto de 27 de abril de 1926 -el 57 del Reglament~· que esta­
blece com? fecha· base para vaÍor.ar los bienes y para· deterniinár 

'la tarifa aplicable, aquélla en que la li~1itación desaparezca, o sea, 
e~· ~1 ca~o la ant.edicha de 16 de abril de 1944 en qu~ fafleció ·él 
fiduciario ; o más. bien ha de tenerse en cuenta la disposibón tran­
sitoria, según la cual no. se aplicarán la.S 'dlsix>siciones de dicho ar­
tículo 6. 0 '---.:.57 del Regl~~.ento- en cÚ(mto modifiquen los anterio­
res; a las -aaquisiciones derivadas de áctos 'y contratos' causadds 
antes. de 1. 0 de mayo· de 1926 y cuya decti~idad tenga ·Jugar ·des­
pués de esa· fecha. · · 

Planteado así ~1· problema, continúa el Tribunal, ·sé ve· que' esta 
· mpdificación no se da en el caso ·aya' que según doctrina del Tri­
bunal Supremo de 26 de junio de 1928 y 15 de diciembre de Í927 
tales dispos-iciones no· contradicen, sino qu'e ·han reconocido y am­
pliado el principio general que ha· info_rmado e informa la l~gisla-

, ción anterior en la materia, la cÚal se aplicaba en el caso similar' de 
nudos pro.pietarios que no habiendo sidd instituídos pura y .simple­

: meiüe~ en 'el mismo sentido que ha "reproducido el artículo 6. 0 de 
·las sucesivas leyes del Impuesto, o sea ·~ue el criterio con· que se 
resuelve este recurso' no es consecu'encia "de his. modificáciones es­
tablecidas .eri Ja."reda'cción ·de las disposiciói1és vigentés con· rehic16n 

·a los preceptos que' hasta entonces reghin,'·sino de ra interpretación 
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dada a los mismos, y que no han. sido modificados por los actuales;· 
en· los casos como el presente en los que, la efectividad de la trans-~ 
ID:.i~ión pende del cumplimiento .de cond_iciones susp.eñsivas» . 
. .. Y no l_o ,han sjdo, afirma la Resolución que anaJizamps, porque· 

tanto el ~eglamento de 1900,. 1vigente al. fallecer el causante, como 
e) de 1911, no fueron innovados ep el punto de que se. trata por el 
Real. d~creto de 1~26, ni tampoco por el repetido artículo 6. 0 de las 
ley(.'s del Impu(.'s~o de ·1927, 193?, 1941 y 1947, puesto que todas 
ellas .o:.se litp.itari a di?pone_r, ~11 Jo que. ·se ·refi.e¡:e a la cuestión sus~ 
citada en este recurso· que en lgs_,act_os y contratos en que mediam 
condiciones •suspensiv\!s se apla~ar.á, la. liquidación hasta que · se·. 
cumpla la condición, pero sin contener prescripción algm¡a respecto. 
a la }?ase. de.liqu~dación y tipo ·de tarifa· que debieran aplicarse al 
cumplirse tal c~mdición ; por lo cual, al faltar en el caso actuaL .tin. 
P.recepto expreso referente· á los indicados extremos_ anterior a di-• 
cho Decreto de, 19?6 y ·al artí.culo 6.0 de las le.}ies posteriores, debe. 
estarse· a los. efectos inherentes. a: la naturalia del derecho de·. la se­
ñora r~c'l:lrrente, q!le,. como queda· indicado~: se ha producido ·a}. fa-
llecer ·s~. he¡;man9 don Juan Torrent». · ·. · · 

A eso añade el Tribunal que si se apl_icase la· tesis ·del recurso 
ase daría el absui'do de aplicar una tarifa· que dejó de ·regir ántes 
de que el cqntribuyente ?-dquiriese el derecho y· le fuei:an trañsmi-· 
tidos los bie!les~ mediante el cumplimiento de la condición esti-· 
blecida por ' el ·causante»., ·ségún doctrina de las. sentencias a;ntes 
'citadas y de. varias Resoluciones del mismo Tribunal. 

.. Cq-pM~1tarios.-E! criterio_ d~l Tribunal es, como fácilmente se 
ech:i -de ve¡;, ampliamente restrictivo de ~a repetida disposición tran­
~-i.~oria·,. p, lo· que es 'io m.ismo, amplia~ente ~xpan~iv9.ren. ·cuanto 
~ la apÍicación d~l artículo 6. 0 de las leyes posteriores al Pecr~to d~ 
1926 y por en_de del apartado ~). del artículo 57 del Reglan;¡.ento . 
. .. 
Y esto n,o sola~ep_t~_- se.~bserva _en )a Resolución que no_s _ocupa sino 
t¡1mbjén .'en las dos sentencias citadas: del Tribunal Supremo. _Y 
~ás especialmente en. reiteradas Resoluciones del Tribunal Econó­
~ico:Administrativo central dictadas a: partir especialmente- de la 
~-t~n~i:l; de aqv.el 'fr_ibunal, mencipnad~- en esta Resolución, qli~ 
Ueva ·fecha 26 .de junio de 1928., . · . . ~- · 
--·:E( problern:~, ~tal. ¡::omo .lo; .viene enfocando r~iterad~ente el 
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Tribunal centt:al y ·l::omo · lo''enfÓca ali.ora,: queda en r~aliclad redu~'­
cido-a' determindr·,éil cada· caso coi1dreto si' la ~oisposición ·tributa-ria; 
del repetido.· Decreto d~ · 1926'estableció· o nd inñóvación en relac.íSn' 
coN ·la:s disposidones reglamentarias· 'anteriores,· 'o sea~ ·en'· el su­
puesto ,de·.que ahora· se·" trate, si h.-institución fideicoinisa~ia;estaba~ 
regula{la, a los efe.ctos de la aplicac'ióti .. del i~tpues'to, ·de la misrrui· 
manera· antes y después d·e aquel Decreto, y s¡', por· lo misrrio: al 
consrrrn¡arse la in?titución por muerté del fiduciario· y 'entra~ 'en ··pé/ 
sesión· d'e b•· herencia el fi.deicomisario, se ha de liquidar· ·atendiet;;_, 
do a-la tarifa y base dd momento ·de la institución -del ficJ:eiconiíso· 
o al de. la muerte del" heredero fi·élticiari?,· que'· es . ~uando : 1~ Ti mita-' 
ción desaparece. . · ' ·, · 

La Resolución que analizamos· dice que. n·o· ha habido ·cambio· de· 
criterio 'Y'· que. la misma norma se· apJi·caba: antes ·de '1926, ·dando: 
como. raión y prueba que así ·lo entendieron las dos sent'enciás qué: 
cita,• y reforzando -el argumentó 'cOJ]; la· cmisideración· de ·que dicha) 
legislación· •anterior venía siendo interpretada e~ el caso ·similar del· 
nudo ·propiet'ario no instituído' purá y simplemenfe,·· con el ·criterio 
sentado en el artículo 6. 0 citado y transcri.to en el artículo 57 del: 
Reglamento, apartádo 6) .· : '. -

Esa :es· la. pós.ición: dialéctica· deJ·· respeta ole· y · competente :,Tri2 

bunal -central, en .la, cual no' se encuentra,· como. p'are'ce 'a pririierlr 
vista lógico que se encontrara,. una confrontación de textos legale's 
o reglamentarios que sirviesen para reforzar tal posición. · 1 1 

Y el caso· es· que· buscándolos en el· Reglamento· anterior at' tan 
repetido Decreto de 1926, que es el de 1_911 y es, al Il!ismo tiempo, 
el· primler .. Reglamenlcí propiamente: dicho del I~puestci v el' que lo 
desenvoJ~,ió ·en· ;fo~a técn'ica :Y· si.st~matizáda,· 'no se et;cuentra-'~.h; 
su articulado .. :riada 'que corr~bore la tesis' contraria· al recurso' 'qure-

• . , • • . . ' .1 . 
nos· ocupa: : · ·· · ' ·· · · · · ·'' · . · · ' - : · ·· 
,L' .Sti artÍculo· 56 'CO!ÍÍÍene' Cill~O' apaft~dos ',)r de elJ'os Se. COITespbfr~ 
den a la·letra con el.·Reglamen'to vigente':en··su'!artíc"ulo· 57 y· co~ 
todos~·los·:p6st~riore~· a :¡g.¡¡. 'l~s ·aparüiaos· ·1), .:3), 4)· Y. ·S), ·y~ ei{ 
cuanto'. al .. 2) :e¿tá .'támbíén >-reproducido lit~ralriú~u·te en :esos: Regla-' 
mentos con :rf.l >aditani·ento' :de· que) a:l')·¿u~plirs'é' la. condi.ción suspe\1! 
si\T,_a ,ha:. de. presentarse~ ntiev~\mente ei aocurhe¡;'to ) a ·liquidación~: 
Esto quiere decir que de esos cinco·;á'pa~tados: nada' ;ha}~' que directU 
ni in'directanient·e· permita· induei~''cú~l 'ha'• :ae :Sú •fa-·b·a·se '·.!i!Í~ida-
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ble y si ha de ser. d ·valor; comprobado de los' ·-bienes ál 'coústittiirse• 
O al CU!!llpli;se la condició-n .Iii- sobre. si· la . tarifa aplicable ,_será l<.t·: 
vigente en tino u··otro. de esos inomeñtos. , . . . 

. Supuesto que ese artículb no esclarec~ ·la· duda, 'parece lógico 
indagar qué otro. u otrós· preceptos reglamentarios .. pueden; dar· la 
solución, }~ J?-0 se pü·e-de'pensar -más que· en'los que el: mi?mo Regla" 
m.ento dé 1911-·destiba ·a regulár la forma y' los meq.ios de· compro~ 
bación. Son l~s·'·d~ su: Capítulo V, -cuyo."Jeñtinciado general qice:: 
a-De la base de "liquidación))- i que ·se coriesiJCinde :con el mismo nú­
mero de capítulo v enunciado en el actual' Reglamen;to., . ; .· 

' . " 

Son quince artículos y' entre ·todos ellos sólo es destacable, .al 
objeto de este probl~a que nos ocupa; el primero, que es. el 59, y 

dice : ·~El impuesto recae sobre el verdadero valor que .los bienes y 
derechos tuviesen el día en que se celebró el contratQ_· o se causó 
d acto', con deducción ·de las· cargas o :gravámenes que disminuyan 
realmente su éstimación.» · 
_ -.Su -s-imple ·lectura· hace ver que nada dic-e que sir.va ,para escla-. 

rech el problema planteado, puesto. que nó se· refiere .a la forma de 
co~prob~r los bienes al consolidarse una .adquisición- p.::ndie~te de 
una condición, un término, un fideicomiso. o de cualqniera ott:a li~, 
m"i tacÍón. . · · _ 

· · Respecto al criterio jurisprudencia! del Tribunal Supremo .cree­
•mos 'que nó es tan unánime. como revelan las dos citas 'dichas, pqr­
qlie la· re~lidad es que en disparidad con él.está el de }a .sentencia 
de 13 de -junio de 1933, en la que se resolvió el caso de -un usufruc­
to constituido en- 1872 por testameñto. Qu'edaion entonces indeter­
minados los titulares. de la nuda propiedad y no se individualizaron 
hasta· 1931, al fallecer el usufructuario. -

Presentada· la- documentación :correspondiente· en plazo;: se dis-· 
cú.tió. s~· la liqui·dación• po'r- -:riuda ·propiedad ·y la de cons<;>lidación 
del usufr-u~tó"hal:íían· de· girarse :con la--base y tarifa .de 1931 o por 
las dre 1872, esto es;.si h'abía de apli~arse.la· tan repetida disposi­
éión transitoriá· o· más ·bien el también·. repetido· apartado 6) ·del ar-. 
tículo 57 del Réglamento. · . •::."r _. 
r ,.,. El jTi-i.buÍ:'ial Supremo resolvió· que: la extinción del usufructo y 

su o adquisición por. er nuclo· -propietario debía -.liquidarse ,por -la _ta~ 
rifa vigente al fallecer,. er titular del- usufructo :"':/,o dió como razón;. 
esta, literálinente transcrita:· aporque 'conio_el acto de ~dquisición ha 
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tenido efectivida.d -d·entro del nuevo régimen... ha de entenderse 
realizada er día ·en. que desapareció la·lim_itaci9n» --.--es decir' el día, 
del fallecimiento de la usufructuaria~, o:así p~r~ determinar el. 
valor':ae los bienes como para :aplicar los ;tipos de tributación». · 
.:: Ese fué el criterio de la sentencia. en cuantq a_ la liquidación del 

usufructo, pero. en cambio respecto a liquidacióJ1 de la nuda. pro-~ 
piedad,. dijo qué se debía aplicar_la tan repetida :di~~sición ,transi-. 
toria,; porque su ad'quisición «deriva de un acto j)l¡:-ídi.co, cual es el. 
testannento anterior a 1.0 de mayo de 1926», y, .por lo tan~o, a la, 
fecha del fallecimiento del. testador en 1872 .hay que atenerse, tan~o. 
para determinar el valor· de los bienes como Pflfa aplicar los tipos 
de tributación:/') -'·. : .. · 

· No--es este el. m'omento ni tampoco nuestro. pr<?pósito analizar~ 
esta sentencia para destacar. y analizar la dispari<;lad d_e _criterio. que' 
en ella· éampea ·en cuanto a la' forma· de 'liquida!'_ ~1: ~sufructo y 1~: 
nuda propiedad, aplicando al usufructo el apa;r_t~do' 6) del artículO: 
57 del Reglamento tomadó deL artículo 6. 0 -.de. la L~y,-, y .a la nuda 
p~opiedad la transitoria s.a -4.a de lq ac_t_ual •Ley-,. toma~a d~L 
Decreto ·de 1926; disparidad patente·, repetimos, P9rque si la razón~ 
d~ liquidar el· usufructo COlÍ arreglo a las _normas 4-el, tppmento de~. 
fallecimiento del usufructuario, es que la adquisición aha tenidq 
efectividad de.ilti-o del nuevo :régimen», 'tamqién ·tuvo esa efectivi­
dad la adquisici6n de la nuda propiedad ; y si ~ la misma nuda 
propiedad se le ::~plica l::t legisl<:ición de: 1872 porque ·su adquis~ció_~ 
«deriva de un acto.· jurídico cual es·_ el testamento» de esa fecha,. 
también la adquisición· del usufructo deriva de este. mismo testa-

•• • • • J 

nl'e-nto: · - ··> ·· ' · . , 
La síntesis de cuanto venimos :razonand_o es .qu~, _· apes;:tr. de la¡ 

indiscutible- autorida,d·' del Tribunal central, no aparece ·incontr~:>Ver­
tible que el· précepto· del Decreto de 1926 ·no :fuese .. inno~aqor ,cop_. 
relación a la legislaciól]. anterior' ni tampoco- parec_e _posil;>l.e: a:(irmar; 
sin ningún distingo que ·la· ju6spr:uden'cia :del Tribun,al~ Supremo· 
sea: unánime en cuanto. a los· actos. que 'se -dle6ve·r¡., ·de C?tros anteriorrr_~ 
a 1.0 de mayo de 1926, siquiera el derecho que ellos engenqren.~ 
per-feccione, se 'consolide :o tenga. efectividad. con' posterioridad ·a esa 
fecha·; ·y.:esto con·-completa independencia.de .. qu~ la ·.ton,d_ición,: 
cuando de condición se· trate,: s!eá. suspensi~a ... . ·r:: ;, . '· ., 

·· ·. El' otro: argumento e'sgrimido ;por -~1 Tribunal_ pr<;>vincial_y,:reaftr: 
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~ . ' ' ' . . - - ; . ' - ' "' ' r • - • ' r . • 
_mado por el'Ceptral,. era, ~egún- va· qicho, qué el"acu_dir' a.· Ja~re~tau-

.' • 1.1 •' • ' Jj. -' ' ' !r ' ~ 1 • ' • • ;· • • , 1 ·• 

r~ción y ¡-¡pli<;ar la taril;a y ._base del_ m?~~nto· de cau,sa_rse_la s~ic·e-

~sió~, conducid~ al_a·b.sur.do de _aplicar un~ tatif<l. ~la dé' 19q·-=- ·qu'e 
J ~ - • • ~ 1 • • - , 1 • • 

dejó de regir antes~ d~-_)abei..- nacido el derec~o ;_ pero·tal:'ai~-
- '• • 1,_ '..... • ' ; ,... • ' • - •• • ' •• •• • 

mento tiene. m:Js _apa-riencia .que realidad; 'poi-que ·iil_vieite·'Jos tér-
~inos del probleniá V lÍ.a~e. de' la cuestión, S~~~~sto : .. el nervio ·del 

·asunto está .en- deter~inar. si el acto _na.ció reajmente cbando regí·a 
.aR.11eÜa ~arif~ o c'uan_dq reg~~ la_ -d~,-.1 ~4 i, ciu'~ -Ífí.f ·ía ·,aplÍc'ad_a, X, 

• • .. • .• •• • • 1. r:..~.., .. e·. . ... ·., 
~~r -~•o) ~anto, carece de. ~fica<;I~,-, _ .. , _ _ , ., , ... · _ . , ._ 
, En resumen-, -créeiJios ix>der deducir que sin desc<;>iio~er la· :res­
-petabilidad indis~utible d_ei .Tribunai cent:í-~1, ·¡o:- éi-ert~ es que no 
deja de ofrecer reparos de consideración la Üüer~retación oue viene 

'=- ' ... ' "" l. -

dando al ·tan repetido último apai-tádo del artículo 57 del Regla-
mento, cu}•os r_eparos se apoyan, n~ solamente en .las ~onsecuencias 
-q~e en bu;na dialéctica se desprenden d'e 1~- -~é~te'ncia de _13 de ju­
_nio _de 1933, que más arriba. c_ita~os;, sino también .en que .del Ré­
·gla.mento 'de' t'9i 1 no es ,fá~~l deducir. q~e-. sú' aplicac-ión conduje~e 
. a _las ~ismas nor.nias _de liquidáciqn que la~ ~~e impone ese ·irü~h-
1o 57- :~ ' · · . - ' •:· - . - ·· · · · 

• , • • ·: 1 •• 

,-· .. · ·:: -¡ .. ;.-
"' ,. ..·.-·· 

··Reso.Úición 'dH ·Tribunal- Ecoitómiéo~A dmtnist.rati·vo· ce1itral de 17 
d·e étzerÓ dé· 1950: - • ' - · 

. : 

EN LOS cAsos ·nE 'sncEsn;As rio~Acroi,Es DE LOS ~ADRES A FAVOR 
~ . ~ . - . . • • :. • . . . . •• . • . • . .. ... . • . . • • r . 

DE UN HIJO, NO ES ACUMULABLE LA BASE 'DE .TODAS ELLAS A LOS 
-'.•' '• ' • r ' ' ' • • • · 1 • ' • • 

. EFEéTOS D-E L . .\ DETERMINAÓÓN DEL TIPO DE ,LIQÚIDACIÓN. · . .: _, ·-. . ' - . '•' 

. Antecel_lel;tes._-Er"~ari~o; c~n: el c~~~ntimiento de s~'-~uje~, 
_-hizo __ ?o't;~,ac'ión 'a. u·~ ~ijo d~ 'a~m)Sos. de la ca~t,dad :de 50.0q0 pe.s;eta:;, 
, ~omo · anticjpo 'cl_e legítima, y _la, Qfi_ci~~)iq~idadora giró so ore dicha 
base, cónéepto doií.aci~~-here·nc.ia~\ ·al tipo 'de _7,25 p.or 100, y otra, 
!P<?-!". igual.~iP? -Y COJ:?-C~pto?' .sobre lá bas~.4e' 43.879,}1 r~s~ta.s, oh-

' 'teñ'ida ·en Ja forrria que' ·ahora .se diri. ·- '.... · . ·) -· ·.' 

~ ~A~p-~{ liquida~io~es._ · ~éio~:}~~~}ri_~-as, )~ · ai' i~:formá'~, ··;¡ li­
. qú.ida.dor ~e 'justi~có _'dicie.n(l.o' qu~. 1~1 tipo _aplicado' fu~ ·~¡¡29 :de_)a 
Tarifa ál 7,25 por· too,· teniendó' en· cuenta las diversa.S don~ciones 

5 
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) • • 1 • '' ' , ' 1 ~ • 1 /~ 1 : 

hechas anter-iormente al reclamante por sus padn:s y liquidadas. 
-.J..,.wl ' , L .,, '"fL J' ~ ! 0 .: ) 1

1 1 1 ° '1 ° 1 r 000 
1

1 0 

·~ .,.f 1 0 o 

en .la .misma f\pogacíq.J!el, E,s~ado ; y~ qúe' ~i( base· dé 'la segund.a ·h-
-~-'JI"'; ··'· .. ~·J -r.~ J'• ,, ... ,~ ~ri. , 1.~ •• ~ :•. • • ·, •• • • r· ·: 
q.uicl_aci{w· fué obte1úq~. p~~ c~püal!!-aqóh. al ·7,2~ pbr lOO de 'la" 91-

_ . , · .. \o!. r, r 1 1 1 r 
1 

r • ) ..• ,
1 

•• , , , • 

-~~7!=1?-c}~ c~lc~la'P?- ,e,n~~e el _tip9; ~~}i~~~~o.,.ai_ ·~_i·~uid·~-~ l~s pr-::c.~d~~t~s 
donacwne.s y el ahora aphcado, cuya qipitahiacwn se realiza ·con 

- J _ ~ , • ., 1 ' , ; r rr., r , ... ;,,-.. ; ,., · ,. .., , . . r• 
:fint¡s· ,es~~dístic,qs. p_or_, nó' e::ii~"tir· l;ln '_tipo 9iferenéi¡t1' previsto p_ara 

' •• 1 • ' • • • 11 16., , \ ' • . .. . l . r , . . . . r 

~~:to,s ,~~.~0~,·.. .~r· ;~···l'J-'' .... : •. , ' J. •• '. ;.) .. r··:~- .. ; . , · ... ' , .. -~~ · . 
. · A.pgya Ja~proced~n_cia de'-la· l,iquida~ión 'eiJ ·que Jel ar~ícwo ·.?9 del 
•. _. l.~ • .J. :>•.!. 'r,,J 1 , 4 , _.,., ! ... ·,,.•''J·· ,,, ....... ''J.· 1 r,' , 1 ~ 1 , 

Reglamento SUJeta las donaciOnes, as1·: «~pter_ vivos» como ·((mottls 
causa,», a las mismas normas ,de trib6.táci6n")qu'e ··las· h~rehéias, -~ 

~.~~· que· ~(P.K~;.~f'o, ~2Y r4~-~·lú -~~;!.~ron~-. 9~~ _ <d ür.o·· de· li_quid/u:;~6.~ ha 
-. , . ) ... )J r , l , . , , r 1 , (· , " ¡, r • · • , 

:~~ fijiJ-~-~')e .~.\e.I~;~i~?i~ t ~.la. ~c~ant_Í~·. p~ 11~ 'pa~~~ci_~~ÓÓ~: y. ~1 'p·a~~nt~_S-
CO entre 1do.nante \,; donatano; a lo cual .é!nade 'el hqi.11dador mfor-

- • • / 1 " \ ( 1 ~, rr ~ r, r • 1 
1 , 

1 
, r ¡ • 1 • ,-,., •f 

1 
• , 1 

. w~ry t:. ')q.~~~~-?ó!.}:~~~ ~í~~ 'de' la a~iiació_n.I,1f. 'de_ e~lten?:r~e--!a., ~~;na ~.~e 
las d1stmtas donaCiones, como ocurre en 'las herencias· tratandose 

·: .. r • Y¡ , , r•:•; ; 0 ),.1 ,, 0
, ,, r -"' ,'' . 10 , • • • • : •• ••' 

de liqui~laciones .parciales .'sin que el'' hecho dé . qúe," a tenor 'del 
- .J ..,... • ·r , • , • • • ~ r , · . 1 , • , ... ' , , ... , r , - • _ 

_ ap,ar.t?d<2 2) del. artíCulo 30. del 'Regl<:¡.JD\:_nto, al C?lqciori.arse las ''do-
~ · T< 1 1 • r-~ 1 ) ., 1' • · , • .. • ( , , , 

. p~c~ope~. al f9-Jlec~r el d~~]ante no. ser dija e~ impue'sto. sob~e ·capital 
- - ) ¡ ~ ·- • ~ '" ~;. 1 ' ; • • • r. ·: .. , l i 1 1 1 : 1 ") ~ ... r·- .. - , . ;:;¡ ,.. • • •• • ' • r -. 
que representen, quiera d~Clr q'ue· eú 'el ·momento !le tributar __ es~s-
donaciones, no se atienda a su cuantía total. Por fin, añade· H in-­
forme que se agruparon las donaciones hechas por ambos cónyuges 
porque los bienes eran gananciales al no constar lo contrario. 

'l El \r;ecun;ent~ ·,razonó .dicie11cht qv~-i a ;pna.:¡so1a :·cQn~?.d{m ,JI.() 
puede exigirse más que el pago de un derecho_,.~,c<?mo )<:1i;;pone ,el ar­
tículo 43 ·del Reglamento ; que si la ley hubiera qu~rido que se su-

, ~fHn ~a~: .~~9~.s Jj~,ui.~abl.es 1)f?, h,?b¡;ía __ ,Pf~sc.~i~s> a_~í ;-n~~e n<;>. ?e9~n­
-'t~:m~r?.e .. ;~1~r~?,Q.I1~; ::9-?e:, h?-.n, 1e ;. sq~P.!l ~~.rs~ ~-P , ?l.r~~C!_~s. ~i~t~ptas ,. 
Y ~u~, J.f· lJRW:4~f~o~,. ~~IJ?.Pl.e~~:I~ta,.t¡~f-;l 9¡r}~:~:~~. ~r.~t-~ .e·~y·~~~:-;~1 una 
rev1s1on de otras antenores, que e_s de la exclusiva competenc1a de· 
Ji'\-· ,Pirec~i<?n, g~IJ.e.r~~- ~c;gú.n .. el. artículo ._140 9c¡1 ,Reglamento. . 

· l.•1 • r, ... \ ~. ~ l' .» J'' ~''•'' .l' .·, ; ,. .. t, · • 

,. ;?~.,1¡Wy..~a\;l),'ov~n~i~) ~~c~~i<? .Jps J~z.on.~~~}i~!~.to;? .~eJ...·HrqV.5C.\ad.~r 
; !: -~f".C,T~-~fa_l:,_. ~~ .. c~~l?t~;)¡?c.?ge~:~f) ~~pl:am·~~t?i. X;···~nul'a_. ~~s_ 1 _li9~i9~a-
c1ones rec,urndas, ~mandando girar una sóla sol:5r'e la' ba:se ·¿e 50.000· 

, ;~~ r.J? ,._~ ..... 'T(·.·~ · .. ' \ .,:, ,)• .. '; .~ r·':~>t.~·t .. r:.'t ,'·L ... t~r ... n i'·, . • •. " ... • : 

pese.tai>. y_ al 1 t1po<.c\?rrespon4_u~~nte' a_ la _mispla. · . · · 
-· L ..-n..,_· Cf ,t~ ~\ - '} .. ,., , • 11 ··.- "'1'· • .r .. 7 · f··r n; ""C" 

De aéuerdo' con 'el ártíéülo, 29 del' Reglamentó di.ce. él T'ribúiial, 
''1 r\· .. j•'r0 .. ' ... lr('""'' ... . - 1', ' '1-

-y con el número 24 de la. Tárifa; la's 'donáéiones lribútarán ·como· 
-,_ ~· , .. r.Br~J\• ... :¡ j • , '"~!··:;.;_ -r .(.)"?·)'!~ ,.·-•• Jr·:~ ·: :: .. ,. 1 :. 1,\..Jr't 

.rfa~.rJ1~r~nF1a~ :}n, c.m~~~l.l~~~~~;} ~O.n}?) c.~~-~-t~.~ ri .. 5()~ :~1 ;P~~e~~\~~~o. ~~-
tr.e: d.<;man t_e, y d<?nat~no, y .ta.m b1en es norma legal., V. • reglamenta-

~LiL .. ; .!• '•J r •. ~ /, 1 
' ;,J' 'J rJ r-!~" l'IJ! ,•,,,._ "::u~:~ t_.::.t\ 1) r;;•·: ;.:. 
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ria que han de acumularse las bases de los bienes que de una misma 
transmisión hereditaria a fin de determinar el tipo aplicable. Esto 
tiene el fundamento jurfdico-fiscal de la naturaleza de la herencia, 
la cual comprende -artículo 659 del Código civil- todos los dere­
chos y obligaciones de una persona que no se extingan con su muer­
te, y lo tiene también en que el acto originario de la liquidación es 
uno solo, producido por el fallecimiento del causante; pero en el 
caso de diversas donaciones es indudable que cada una de ellas son 
actos distintos e independientes con virtualidad suficiente cada uno, 
para producir pleno efecto legal sin suboi'dinación ni enlace con las 
que estipulen anterior o posteriormente, incluso entre las mismas 
personas. · 

Esto significa que el caso no ha sido previsto ni ha motivado, 
··por lo ta.nto, el precepto expreso reglamentario·.que sería inexcu·­
'sable para a-plicar la tarifa en ·la -forma que· la áplicó la resolución 
-recurrida.· · · "' . : 

Por otra parte, termina diciendo el Tribunal, eg el caso de an­
itos no se trata. de donaciones ((m'orti causan' que- son las qúe produ­
cen sus· efectos. después de la· muerte del donante 'y .participan de -la 
n'aturaleza de las disposiciones de última volUI_ltad y se rigen para 
-!'as normás 'de la suce~lón testamentaria -artículo 620 'del Código 
civil- sino de una donaéión ·.«Ínter VÍVDS» de carácter• COntractua:J 
f.egulada en el artículo 621' del misrrno texto legal ; y por fin, -para 
apliéar la doctrina del fallo 'recurrido· falta una' norma concreta· qüe 
determine cuále.5 serían· las. donaciones que por su índole, lugaJ:" de 
:otorgamiento, oficina competente,'. etc.' deberían ·causar las referi-
·<:Jas ·acumúhicion~s: ,. ' · ;-.:: 

• • : • • • 1 ( •••• • ' 

·. ·.:co¡¡untaí~iC!~: .. .::...Nos li.mit?-~Ü~ a; a'e~¡i; ,qúe la Jodrina que el Tri-

~~ú,'nál s~,ent~ _qo~ la po.J!q~x.~~!ó~:·y c~?Í~t:>téncia aco~tumbradas,. ~g~ 
_parece lrreproc~a.ble,, y a .añad~r. que la mj?ma tes1s la sostuv0 el 
1. ··'· 4 .. • 1 ' J ' • • • 1 ' ; •• 1 _1 J ~ • • , ~ J. 

pns~o J'nby.n~l: en __ el.~ ~as_s>: ana}og9.)~st_ud~ado en. l<J, R;~l~_c1?n ?e 
8 dé' febrero de 1949. 

'" .. ·_, . ~. ,.. 
. . " 

J._. ~,: '~ ....... ,. . 1 0
4, "t' . ' .. -, 

. .. · J,ü:¡>É;M. a ,RqnRÍG:UE;;;:-VrL.~-,A_M·Í~· /. 
Abogado dE-f EStado y del l.. c. de Madn,d 
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